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CESION DE PARTICIPACIONE 

DE LA COMPAÑÍA BAKERYCO: CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. JAMAL ABDULHADY Y PDTROS 

A FAVOR DE: | 

CUANTIA: S/.3"000.00 

P. T. 

DI4q Y c.c. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día doce de febrero de mil novecientos noventa 

y siete, ante mí, DOCTOR |GONZALO ROMAN CHACON,NOTARIO DECIMO 

SEXTO D CANTON QUITO, cémparecen: EL SEÑOR JAMAL ABDULHADI 

FARES divorciado, por s propios derechos; los cónyuges 

HASSAN ABDUL sos SAMIA SMI FAHED; la señorita MARIA BELEN 

VASCONEZ BAEZ, soltera, por lsus propios derechos y en calidad 

de apoderada de los cónyuges HUSSEIN ABDUL HADI y SAHAR EL 

SAMAHI ALSOURI, según consta del poder que se adjunta como 

documento habilitante; señora LEN MARIA BAEZ JACOME, casada; 

Y señor JOSE MARCOS VASCONEZ ZUÑIGA, casado. Los 
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción de 

la señora SAMIA HOSMI FAHED, que es de nacionalidad palestina, 

inteligente en el idioma Castellano, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a 

quienes conozco de todo lo que doy fe, y, me presentan para que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía BAKERYCORP COMPAÑIA 

LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES:  Comparecen al otorgamiento de la presente 
  

escritura de Cesión de Participaciones Sociales: por una parte, 
AA 

en calidad de CEDENTES, los señoresdlJamal Abdulhadi Fares, 
lr   

  

Hvor had or sus propios derechos; cónyuges Hassan Abdul 

Hadi y  Samia Hosmi Fahed; y, la señorita María Belén Vás z 

Báez en calidad de apoderada de los cónyuges DN Abdul Hadi 
Naron, 

y Sahar El Samahi Alsouri, según consta del poder que se 

  

adjunta como documento habilitante; y, por otra, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores Belén María Báez Jácome, casada, María 

Belén Vásconez Báez, soltera y José Marcos Vásconez Zúñiga, 

casado.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción de la señora SAMIA HOSNI FAHED, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

BAKERYCORP COMPAÑIA LIMITADA se constituyó en la ciudad de 

Quito, el día once de diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco, ante el Notario Veinte y Ocho del Cantón Quito, Doctor 

Jaime Andrés Acosta Holguín, inscrita en el Registro Mercantil 

el diecisiete de enero de mil novecientos noventa y seis bajo
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el número cero ciento treinta eis, con un capital social 

suscrito y pagado de tres fllgnes de sucres.- La Junta 

General Extraordinaria y Uniyershál de Socios de la Compañía, 

reunida en la ciudad de Quito el veinte y nueve de enero de 

mil novecientos noventa siete aprobó, por unanimidad, la 

cesión de participaciones [socifles que en el capital de la 

Compañía poseen los se es uJhAmal Abdulhadi Fares, cónyuges 

Hassan Abdul Hadi y Samiphf Hos Fahed y cónyuges Hussein Abdul 

Hadi y Sahar El Samahi Alsouri¿J- Se adjunta copia certificada 

| 
de dicha Acta, como documento Hhabilitante.- TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes expuestos, 

las cesiones se realizan de la kiguiente manera: el señor Jamal 

Abdulhadi Fares, por sus propios derechos, en forma libre y 

voluntaria, cede, con todos | los derechos y obligaciones 

inherentes a ellas, la totalidad de las participaciones que 

posee, ésto es dos mil novecientas noventa y ocho (2.998) en 

el capital social de Bakerycorp Compañía Limitada a favor de la 

señora Belén María Báez Jácome; llos cónyuges Hassan Abdul Hadi 

y Samia Hosmi  Fahed ceden, on todos los derechos y 

obligaciones inherentes a ella, una (1) wparticipación que 

poseen en el capital social de Caercore Compañía Limitada a 

favor de la señorita María Belén Vásconez Báez; y, los cónyuges 

Hussein Abdul Hadi y Sahar El Samahi alsouri ceden, con todos 

los derechos y obligaciones inherentes a ella, una (1) 

participación que poseen en el Capital social de Bakerycorp 

Compañía Limitada a favor del señor José Marcos Vásconez 

Zúñiga.- CUARTA: PRECIO: Los Cesionarios pagan a los 

Cedentes por la transferencia de las participaciones sociales 

ol. 

 



el valor nominal de las mismas, es decir, Tres Millones 00/100 

(s/.3'*000.000) Sucres de la siguiente forma: señora Belén 

María Báez Jácome paga al señor Jamal Abdulhadi Fares la suma 

de Dos Millones Novecientos Noventa y Ocho Mil 00/100 Sucres 

(S/.2'998.000); la señorita María Belén Vásconez Báez paga a 

los cónyuges Hassan Abdul Hadi y Samia Hosni Fahed la suma de 

Un Mil 00/100 (S/.1.000) Sucres y el señor José Marcos Vásconez 

Báez paga :a los cónyuges Hussein Abdul Hadi y Sahar El Samahi 

Alsouri la suma de Un Mil 00/100 (S/.1.000) Sucres.- Los 

Cedentes, conformes en el precio y en la forma de pago, 

manifiestan que no tienen reclamo alguno que hacer a los 

Cesionarios ni en el presente ni a futuro por estas 

transferencias de dominio y autorizan a los Cesionarios para 

que se anulen los certificados de aportación correspondientes y 

se expidan los nuevos a nombre de los señores Belén María Báez 

Jácome, María Belén Vásconez Báez y José Marcos Vásconez 

Zúñiga, respectivamente.- Se tomará nota de esta cesión de 

participaciones sociales al margen de la escritura de 

constitución de la Compañía al igual que en el Registro 

Mercantil.- QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos e 

impuestos que genere el otorgamiento de esta escritura serán de 

cuenta de los Cesionarios.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta la misma que se halla firmada por 

la Doctora Martha Granda, Abogado con matrícula profesional 

número cuatro mil doscientos cuarenta y uno del Colegio de 

Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presente



  

      
       

       

   

  

escritura pública se observafon los preceptos del caso, y, 
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que doy fe. 

SR. JAMAL ABDULHADI E. 

c.c. /70886 9 y? 
pa 

SRA. BELEN MARIA BAEZ JACQME 

C.C. IFPOYTITPES2-9 

lo PSdv Vdsioses 
MARIA BELEN VASCONEZ BAEZ 

c.c. 1+0960501-4 | 

ASAS ABDUL HADI 

P c.c.120888240-01| 

Sana LA ed 
SRA. SAMIA HOSMI FAHED 

c.c. (1219/1490l(-8 

SR. JOSE MARCOS VASCONEZ ZUÑIGA 

c.C. APPOVPOP32-2 

  

( ficardo) El Totario Poctor mn 
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Dr. Gonzalo Román 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE BAKERYCORP COMPAÑIA LIMITADA, CELEBRADA EL DIA LUNES, VEINTE 

Y SEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

En la ciudad de Quito el día lunes, veinte y seis de enero de mil novecientos noventa y siete, 

siendo las nueve horas treinta minutos, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en Avenida Diez 

de Agosto, esquina con el antiguo Camino a Calderón, en la Bodega B-83 del Conjunto Parkenor, 
se reúnen los señores: Jamal Abdulhadi Fares, propietario de dos mil novecientas noventa y ocho 
participaciones de un mil Sucres de valor cada una, equivalentes al 99.98% del capital social 
suscrito y pagado; Hassan Abdul Hadi propietario de 1 participación de un mil Sucres de valor, 
equivalente al 0.01% del capital social suscrito y pagado; y María Belén Vásconez Báez en 
representación del señor Hussein Abdul Hadi, según poder especial adjunto, propietario de 1 

participación de un mil Sucres de valor, equivalente al 0.01% del capital social suscrito y pagado. 

Actúa como Presidente el señor Hassan Abdul Hadi y como Secretario el señor Jamal Abdulhadi 
Fares. Por Secretaría se informa que se encuentra presente el 100% del capital social suscrito y 

pagado por lo que los Socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 
para tratar el siguiente orden del día: Cesión de Participaciones de los señores Jamal 
Abdulhadi Fares, Hassan Abdul Hadi y Hussein Abdul Hadi y Aceptación de Nuevos 

Socios. Los señores Jamal Abdulhadi Fares, Hassan Abdul Hadi y Hussein Abdul Hadi, 
representado en esta Junta por la señorita María Belén Vásconez Báez, exponen su deseo de 

ceder todas las participaciones que poseen en la Compañía por lo que el señor Jamal Abdulhadi 
Fares mociona se acepte como nuevos socios a los señores Belén María Báez Jácome, María 
Belén Vásconez Báez y José Marcos Vásconez Zúñiga. De acuerdo con el Artículo 116, literal f) 

de la Ley de Compañías, los socios Hassan Abdul Hadi y Hussein Abdul Hadi, representado en 
este acto por la señorita María Belén Vásconez Báez, renuncian sus derechos preferentes. El 

señor Hassan Abdul Hadi apoya la moción presentada por el señor Jamal Abdul Hadi. La Junta 
delibera y, por unanimidad, resuelve aceptar como nuevos socios a los señores Belén María Báez 

Jácome, María Belén Vásconez Báez y José Marcos Vásconez Zúñiga y aprobar dicha cesión en 
los siguientes términos: el señor Jamal Abdulhadi Fares cede dos mil novecientas noventa y ocho 
participaciones a favor de la señora Belén María Báez Jácome, el señor Hassan Abdul Hadi cede 
una participación a favor de la señorita María Belén Vásconez Jácome y el señor Hussein Abdul 

Hadi cede una participación a favor del señor José Marcos Vásconez Zúñiga. La Junta autoriza 
al señor Jamai Abdulhadi Fares para que realice todas las gestiones necesarias a fin de legalizar 
esta cesión. Por no haber otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 
redacción del acta, la misma que es leida y aprobada unánimemente, por los presentes. Se 
adjunta al expediente: a) Copia certificada de la presente acta; b) Copia certificada del poder 
especial otorgado por el señor Hussein Abdul Hadi y señora a favor de la señorita María Belén 
Vásconez Báez. El Presidente declara clausurada la sesión a las diez horas, cuarenta y cinco 
minutos del día lunes, veinte y seis de enero de mil novecientos noventa y siete. 

AN E Srioó0 
H dul Hadi amal Abdulhadi Fares 
PRESIDENTE Y SOCIO GERENTE GENERAL/SECRETARIO 

SsOCIo 

Ma. Bateranlalseo ne 
A A 

Maria Belén Vásconez Báez 

APODERADA SR. HUSSEIN ABDUL HADI 
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demás cléusulas de estilo pare la perfecta validez del 

presente instrumento.( FASTA AGUI LA MINUTA 3). Los 

comparscientes ratifican la minuta ¡inserta la misma 

que se halla firmada por la Doctora Martha Granda. 

Abogado con matrícula profesional número cuatro mil 

doscientos cuarenta y uno del Colegio de Abogados de 

Quito. Para «el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos del caso. y. leida 

que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, 

de acto, s v d 

conmigo. De todo lo que doy í 
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ante mí La Cesión de Participaciones de la 

Compañia Bakerycorp Cía. Ltda., otorgado por Sr. Jamal 

Abdulhadi y otros a favor de Sra. Belen Maria Baez 

yen fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

          

     

mil novecientos 

DR. GONZALO ROMAN 

NOTARIO DECIMO SEXTO. 
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RAZON: EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA DENOMINADA: 

EAKERYCOREF COMPANIA LIMITADA. CELEERADA EN ESTA 

NOTARIA, REFERENTE A LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

ANTECEDE .-— QUITO. (A DIEZ Y SEITE DE MARZO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.-— 
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RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la: inscripción 

número 126 del REGISTRO MERCANTIL de diez y siete de enero de 

mil novecientos noventa Y sels, a fs Z¿i18, tomo 127, 

correspondiente a la constitución de la Compañia BÁAKERYCOREP 

T14.LTDA.- Lo referente a la presente cesión de 

participaciones .. Buito, a diez de abril de mil novecientos 
noventa y siete.—- El REGISTRADOR.—gU 
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0 BR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

pa ¿”> REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 

DEL CANTON QUITO


